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sentido. las SSTC 187/1987 Y235/1988 han declarado
también que no toda reducción de las posibilidades de
acción o de la capacidad de obrar de un sindicato puede
calificarse de atentado a la libertad sindical, sino que
es preciso que esas eventuales restricciones sean arbi
trarias, injustificadas o contrarias a la ley.

Conforme a lo anterior, descendiendo al caso que
nos ocupa, no cabe ninguna duda de que el derecho
a promover elecciones, que es el que, esencialmente.
considera vulnerado el Sindicato USGA, se incluye dentro
del contenido adicional de la libertad sindical. Ahora bien.
que dicho derecho sólo pueden ejercitarlo las organi
zaciones sindicales que ostenten mayor representativi
dad responde a un criterio -reserva de determinadas
funciones o prerrogativas a las asociaciones sindicales
más representativas--- que. en diversas ocasiones. tia sido
aceptado y declarado compatible con la Constitución
por este Tribunal (en este sentido SSTC 98/1985 y
84/1989). y ello en definitiva para proteger otro derecho
también necesitado de atención. cual es la más eficaz
defensa de los intereses de los trabajadores. pues tal
defensa se vería perjudicada por una atomización sin
dical.

Además, es necesario añadir que el que tal Sindica
to USGA no ostente la participación necesaria para ser
considerado como Sindicato más representativo. en vir
tud de los razonamientos que se expresan en la fun
damentación jurídica de la Sentencia -el ser ineficaz
jurídicamente. por imperatvo del arto 13.3 del Real Decre
to 1.311/1986. de 13 de junio. el cambio de afiliación
producido- supone que aquella resolución judicial con
sidera incumplidos los requisitos previstos en normas
legales o reglamentarias. y es .indudable que a dicho
cumplimiento. en cuanto derivado de un reconocimiento
legal o infraconstitucional. se encuentra sujeto al referido
derecho de promoción de elecciones.

4. Resta por examinar. por último. si se ha lesionado
del derecho a la igualdad ante la ley -art. 14 C.E.
cuya denuncia se efectúa también en la demanda.

lo que prohíbe dicho precepto. según hemos dicho
en numerosísimas ocasiones. es la desigualdad de trato
injustificado por no ser razonable. y entre los criterios
discriminatorios que prevé. se halla. desde luego, la per
tenencia a un sindicato. Pero en el presente supuesto.
ni los cuatro miembros de USGA y el propio Sindicato
han sido tratados en peor condición que si aquellos
hubieran permanecido en USO. ni tampoco se está dis
criminado a los Sindicatos menos representativos con
respecto a los que sí ostentan mayor representatividad.
El pretendido trato desigual no se origina por la per
tenencia a uno u otro Sindicato. sino que deriva exclu
sivamente de la representatividad que ha de otorgarse
a cada uno de ellos -arts. 67.1 E.T. y 6.3 y 7 de
la lOl5--. c~iteriode mayor representatividad que. como
ya se ha dicho en el fundamento jurídico anterior. es
conforme con la Constitución al tener como finalidad
la más adecuada defensa de los intereses de los tra
bajadores. y el cual, en consecuencia. justifica la dife
rencia de trato.

En definitiva. tampoco puede atenderse a la tercera
de las infracciones constitucionales alegadas en la
demanda y por ello procede la desestimación del pre
sente recurso de amparo.

FALLO

En atencíón a todo io expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIOAO QUE LE CONFIERE LA CONsmUClóN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por el
Sindicato USGA, por medio de su legal representante.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a dieciocho de mayo de mil nove
cientos noventa y tres.-luis lópez Guerra.---Eugenio Diaz
Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Julio Diego González
Campos y Caries Viver Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.

15938 Sala Segunda. Sentencia 165/1993. de 18
de mayo. Recurso de amparo 130/1991. Con
tra Sentencia de la Audiencia Provincial de
Málaga. recaída en apelación en diligencias
preparatorias incoadas como resultado de una
falta de imprudencia. Supuesta vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva: Con
gruencia de la Sentencia recurrida.

la Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don luis lópez Guerra, Presidente. don Euge
nio Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don Julio
Diego González Campos y don Caries Viver Pi-Sunyer.
Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso núm. 130/91. promovido por don Anto
nio Martín Guerra. representado por el Procurador de
los Tribunales don José Muriel de los Ríos. y asistido
de letrado. contra la Sentencia de 20 de diciembre de
1990 de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Málaga recaída en apelación en las diligencias pre
paratorias núm. 2/90. Han sido partes el Ministerio Fiscal
y la Entidad aseguradora Banco Vitalicio de España.
representada por la Procuradora doña Isabel Diaz Solano
y asistida por la letrada Enriqueta María Campaña Ceba
Ilos. Ha sido Ponente el Magistrado don Julio Diego Gon
zález Campos.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Registro General de
este Tribunal el día 16 de enero de 1991. el Procurador
don José luis Muriel de los Ríos. actuando en nombre
y representación de don Antonio Martín Guerra, inter
puso recurso de amparo contra la Sentencia de 20 de
diciembre de 1990 de la Sección Segunda de la Audien
cia Provincial de Málaga. recaída en apelación en las
diligencias preparatorias núm. 2/90.

2. la demanda se basa en los siguientes hechos:

A) El día 9 de marzo de 1987 el solicitante de ampa
ro. junto con su esposa y tres de sus hijos. tuvo un
accidente de circulación. al colisionar su vehículo con
el conducido por don Antonio Miguel Podadera Olea.
Con motivo del accidente se incoaron las diligencias pre
vias núm. 3/88 en el Juzgado de Instrucción núm. 3
de Málaga.

B} Posteriormente se transformaron las citadas dili
gencias en diligencias preparatorias con el núm. 2/90,
seguidas por delito de imprudencia en el Juzgado de
lo Penal núm. 9 de Málaga.
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El día 20 de julio de 1990 recayó Sentencia con
teniendo el fallo siguiente: «que debo condenar y con
deno a Antonio Miguel Podadera Olea como responsable
criminal en concepto de autor de una falta de impru
dencia del arto 586. 3.°, del Código Penal. imponiéndole
por razón del mismo la pena de 25.000 pesetas de multa,
con arresto .sustitutorio de diez días en caso de impago
y privación del permiso de conducción por tiempo de
dos meses, y abono de las costas procesales causadas;
y a que por vía de responsabilidad civil indemnice a
Antonio Martín Guerra en la cantidad de 1.200.000 pese
tas por las lesiones, y en la cantidad de 5.000.000 de
pesetas por las secuelas, de cuya cantidad habrá que
deducir los 2.399.600 pesetas que percibió en concepto
de pensión provisional; a María Isabel Mejías Sáez la
cantidad de 600.000 pesetas por las lesiones;
1.000.000 de pesetas por las secuelas y 259.200 pese
tas por gastos justificados; a María Isabel Martín Mejías
en 25.000 pesetas por las lesiones; a Domingo Martín
Mejías en 70.000 pesetas por las lesiones; al represen
tante legal de la menor Cristina Martín Mejías en la can
tidad de 20.000 pesetas; a Rafael Soria Torres en 75.000
pesetas por las lesiones, y al S.A.S. en la cantidad de
668.494 pesetas, declarándose a esos efectos la res
ponsabilidad civil directa de la Compañía de Seguros
«Banco Vitalicio de España, Sociedad Anónima», con apli
cación del arto 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

C) Contra la citada Sentencia se formuló recurso
de apelación por la Entidad aseguradora «Banco Vitalicio
de España, Sociedad Anónima», y por el demandante
en amparo. La causa del recurso de apelación de este
último era por no recogerse «en la Sentencia ninguna
de las pruebas practicadas con relación a las lesiones,
daños y perjuicios sufridos por mi representado (el
recurrente en amparo), siendo el fallo en el aspecto de
la responsabilidad civil de un fundamento excesivamente
escueto, no razonándose en absoluto los distintos con
ceptos indemnizatorios y haciéndose referencia única
mente a una cantidad que se concede en concepto de
secuelas, omitiéndose toda referencia a los demás per
juicios sufridos por el señor Martín Guerra que se recogen
en el expediente, en el escrito de calificación y que fueron
ampliamente expuestos y probados en el acto del juicio
oral».

D) Por Sentencia de 20 de diciembre de 1990 de
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Málaga,
se estimó en parte' el recurso del Banco Vitalicio, revo
cándose la Sentencia de instancia, en el sentido de supri
mir la indemnización de 1.000.000 de pesetas por secue
las a favor de Isabel Mejías Sánchez, confirmándola en
los demás pronunciamientos.

Por el solicitante de amparo se presentó recurso de
aclaración alegando que la Sentencia de apelación no
se había pronunciado sobre su recurso, siendo deses
timado por Auto de 16 de enero de 1991.

3. En la demanda se imputa a la sentencia recurrida
la vulneración del derecho fundamental a la tutela judi
cial efectiva, sin indefensión, garantizado en el artícu
lo 24.1 C.E.

Considera el recurrente que la Sentencia 'dictada por
la Audiencia Provincial en el recurso de apelación, incurre
en incongruencia omisiva y falta de motivación, respecto
al recurso planteado por él. ya que solamente resuelve
el recurso de apelación interpuesto por la Entidad ase
guradora Banco Vitalicio de España.

En virtud de lo expuesto, suplica que se dicte Sen
tencia otorgando el amparo y declarando la nulidad de
la Sentencia de la Audiencia Provincial de Málaga, adop
tando las garantías, si caben, para que el expresado Tri
bunal en su nueva resolución tutele efectivame'nte el
legítimo derecho del demandante.

4. Mediante providencia de 20 de mayo de 1.991
de la Sección Cuarta, se acordó admitir a trámite la
demanda, y requerir a la Sección Segunda de la Audien
cia Provincial de Málaga y al Juzgado de lo Penal núm.
9 de Málaga, para que en el plazo de diez días remitieran
certificación o fotocopia debidamente adverada de las
actuaciones correspondientes a las diligencias prepara
torias núm. 2/90.

Asimismo, de último órgano judicial se solicitó que
se emplazase a quienes fueron parte en el procedirr¡iento,
con excepción del recurrente en amparo, para que en
el plazo de diez días pudieran comparecen en este pro
ceso, haciendo constar en dicho emplazamiento la exclu
sión de quienes quisieran coadyuvar con el demandante
o formular cualquier impugnación y les hubiera ya trans-
curridq el plazo para recurrir. . .

El día 10 de julio de 1991, por la Procuradora doña
Isabel Díaz Solano, en nombre y representación de la
Entidad aseguradora Banco Vitalicio de España, se pre
sentó escrito de personación.

La Sección Cuarta mediante providencia de 26 de
septiembre de 1991, acordó acusar recibo a los órganos
judiciales da las actuaciones recibidas, tener por com
parecida a la Entidad aseguradora Banco Vitalicio de
España; y, de conformidad con el arto 52.1 de la LOTC,
se dispuso dar vista de las actuaciones por el plazo
común de veinte días, al solicitante de amparo, a la enti
dad Banco Vitalicio de España y al Ministerio Fiscal, para
que pudieran formular dentro de dicho término las ale
gaciones que estimase pertinentes.

5. El día 25 de octubre de 1991, la Procuradora
doña Isabel Díaz Solano, en nombre y representación
de la Sociedad Banco Vitalicio de España, presentó escri
to de alegaciones. Comienza la citada Entidad afirmando
que l'a demanda de amparo no se acomoda a lo dispuesto
en el art 40 de la LOTC, ya que carece de concisión
y claridad que en el citado precepto se exige, no invo
cándose el precepto o preceptos constitucionales vio
lentados, haciendo una amalgama de supuestas viola
ciones constitucionales. Por tanto, estima la Entidad ase
guradora, que el recurso debe ser inadmitido por apli
cación del apartado a) del arto 50.1 de la LOTC, con
curriendo además el apartado cl del citado precepto,
ya que el Tribunal Constitucional carece de competencia
sobre la materia indemnizatoria, pues la misma no puede
ser objeto de recurso, no sólo de amparo, sino de ningún
otro Juzgado, al ser tal cuestión materia exclusiva del
Tribunal o Juzgado que entendió la causa.

En virtud de lo expuesto se solicita que se acuerde
la inadmisión del recurso de amparo.

Por su parte, el Procurador don José Luis Muriel de
los Ríos, en nombre y representación del demandante
en amparo, el día 26 de octubre de 1991 presentó escri
to de alegaciones ratificándose de las manifestaciones
realizadas anteriormente.

6. El Ministerio Fiscal el día 28 de octubre de 1991
presentó escrito de alegaciones, solicitando la deses
timación del recurso de amparo. Comienza el Ministerio
Fiscal, aludiendo a la doctrina del Tribunal Constitucional
sobre la necesidad de contestar a las pretensiones de
las partes (AATC 37/1985, 951/1986, 189/1987 y
387/1987). A continuación, entra a analizar si la Sen
tencia de apelación contesta al recurso formulado por
el demandante en amparo. Considera, el Ministerio Fis
cal, que la primera impresión de la lectura de la Sentencia
impugnada, es que no contesta al recurso interpuesto
por aquél. pero el examen más detenido puede conducir
a otra conclusión.

Así, la Sentencia de apelación dice «estimar en parte
el recurso de apelación interpuesto por el Banco Vitalicio
en cuanto a la indemnización otorgada en la Sentencia
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a Isabel Mejías por las secuelas de sus lesiones...», y
añade: «procedimiento desestimar el recurso en cuanto
a las indemnizaciones concedidas a Antonio Martín
Guerra pues ante la parquedad de la recurrida (excesiva)
faltan bases rebatibles en tal concepto en relación con
el principio de libre apreciación judicial e inmediación
de pruebas».

Para el Ministerio Fiscal, si bien la redacción no es
clara, parece que no ofrece duda, una vez leída con
detenimiento la Sentencia, que lo que dice es que, admite
el recurso del banco Vitaliéio solamente en lo que se
refiere a la indemnización de Isabel Mejías, para esti
marlo en parte; y que desestima los recursos interpuestos
respecto a las indemnizaciones del señor Martín Guerra
dada su parquedad. es decir, por no especificar los per
juicios concretos ni determinar las pruebas que apoya
rían una indemnización por esos perjuicios. Así, añade.
es patente que el órgano de apelación no se ha olvidado
de contestar al recurso del demandante en amparo,
como lo demuestra el hecho de que. a renglón seguido,
le condene a la mitad de las costas.

7. Por providencia de 17 de mayo de 1993, se seña
ló para deliberación y votación de esta Sentencia el día
18 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de amparo consiste en deter
minar si la Sentencia de la Audiencia Provincial vulnera
el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. sin
indefensión. garantizado en el arto 24.1 C.E.. al adolecer
de falta de congruencia y motivación sobre el recurso
de apelación formulado por el demandante de amparo
contra la Sentencia de instancia.

En primer término. antes de entrar a analizar el fondo
del asunto, tenemos que desestimar la causa de inad
misión planteada por la Entidad aseguradora Banco Vita
licio de España. basada en que la demanda de amparo
incumple los requisitos previstos en los. arts. 41 a 46
de la LOTC, bastando para ello con la mera lectura de
la demanda de amparo, en la que se señala con suficiente
claridad cual es el motivo de amparo, y el derecho fun
damental que se considera infringido. así como a qué

. resolución judicial se imputa.

2. Entrando ya en el examen de la lesión del derecho
fundamental invocada. es conveniente recordar los
siguientes hechos:

A) En el escrito de conclusiones provisionales del
recurrente en amparo, luego elevadas a definitivas en
el acto del juicio oral, presentado en las diligencias pre
paratorias núm. ;2/90 seguidas por delito de impruden
cia, solicitó la siguiente indemnización como consecuen
cia del accidente de circulación: 5.000 pesetas por cada
día de curación, 1.500.000 pesetas por los daños del
vehículo, y 25.000.000 de pesetas «por las secuelas
que hayan de quedarle y por los perjuicios económicos
de todo tipo que son consecuencia del accidente de
tráfico sufrido».

En la Sentencia de 20 de julio de 1990 del Juzgado
de lo Penal núm. 9 de Málaga. se le concedió al soli
citante de amparo, la cantidad de 1.200.000 pesetas
por las lesiones, y 5.000.000 de pesetas por las secuelas.
habiendo sido satisfechos los daños ocasionados a su
vehículo.

B). Contra dicha Sentencia se formuló recurso de
apelación por el demandante en amparo, aduciendo que
en el ámbito de la responsabilidad civil la Sentencia era
excesivamente escueta, y que no se hacía referencia

a los demás perjuicios sufridos por él en el accidente
de circulación. Por su parte, la Entidad aseguradora Ban
co Vitalicio de España, también interpuso recurso de
apelación. alegando que eran excesivas las indemniza
ciones concedidas a doña Isabel Mejías y al demandante
en amparo.

C) En la sentencia de 20 de diciembre de 1990
de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Málaga, recaída en apelación. en el fundamento de dere
cho segundo. se dice: «Procede estimar en parte el recur
so de apelación interpuesto por el Banco Vitalicio en
cuanto a la indemnización otorgada en la SentencIa a
Isabel Mejías por las secuelas de sus lesiones...»; y se
añade. «procediendo desestimar el recurso en cuanto
a las indemnizaciones concedidas a Antonio Martín
Guerra pues ante la parquedad de la recurrida (excesiva)
faltan bases rebatibles en tal concepto en relación con
el principio de libre apreciación judicial e inmediación
de pruebas». Y en el fallo de la Sentencia se declaran
de oficio la mitad de las costas causadas en la alzada.
condenando al pago de la otra mitad al demandante
en amparo.

Por este último se presentó recurso de aclaración
contra la citada Sentencia. alegando que su recurso de
apelación no había sido resuelto. Por Auto de 16 de
enero de 1991. se desestima el indicado recurso. adu
ciéndose que el recurso de apelación planteado por el
recurrente había sido desestimado en la Sentencia.

3. Pues bien. aunque la redacción no sea demasiado
clara. se puede señalar. como acertadamente hace el
Ministerio Fiscal, que al recurso de apelación interpuesto
por el demandante en amparo se le ha dado respuesta
de la Sentencia impugnada. concretamente en el segun
do inciso del fundamento de derecho anteriormente
transcrito. pues al desestimar el recurso en cuanto a
las indemnizaciones concedidas al demandante en
amparo. se está haciendo referencia tanto al recurso
de apelación de la Entidad aseguradora Banco Vitalicio
como al del solicitante en amparo. sobre la cuantía de
la indemnización concedida a este último.

Así el fallo de la Sentencia acorde con la estimación
parcial del recurso formulado por la citada Entidad ase
guradora, y con la desestimación de! recurso del denlan
dante en amparo. declara de oficio el pago de la mitad
de las costas causadas en la alzada. condenando a aquél
al pago de la otra mitad, por lo que evidentemente por
la Sala se ha tenido presente el recurso del solicitante
de amparo, y la desestimación del mismo. en contra
de lo que aquél señala. Pero además. la Audiencia Pro
vincial despeja cualquier géner.o de dudas que pudieran
existir en el Auto que resuelve el recurso de aclaración
interpuesto por el recurrente en amparo, en el que se
confirma lo expresado anteriorme~te.

Por consiguiente, la Sentencia impugnada ha deses
timado el recurso de apelación del demandante. no
incurriendo en incongruencia omisiva; si bien procede
examinar a continuación si la argumentación contenida
en la referida Sentencia es suficiente para explicar las
razones jurídicas que fundamentan tal decisión.

4. Reiteradamente hemos declarado que la exigen
cia de motivación suficiente es. sobre todo. una garantía
esencial del justiciable mediante la cual se puede com
probar que la resolución dada el caso es consecuencia
de una exigencia racional del ordenamiento y no el fruto
de la arbitrariedad (SSTC 75/1988. 199/1991.
34/1992 y 49/1992. entre otras muchas). Por ello se
considera que «una Sentencia que nada explique la solu
ción que proporciona a las cuestiones planteadas. ni que
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pueda inferirse tampoco cuáles sean las razones próxi
mas o remotas que justifican aquélla, es una resolución
judicial que no sólo viola la ley, sino que vulnera también
el derecho a la tutela judicial efectiva consagrado en
el arto 24.1 de la Constitución.. (STC 116/1986). y tam
bién hemos manifestado que desde la perspectiva del
derecho a la tutela judicial. como derecho a obtener
una decisión fundada en Derecho, no es exigible una
pormenorizada respuesta a todas las alegaciones de las
partes (SSTC 56/1987 y 192/1987, entre otras), sino
que basta con que el juzgador exprese las razones jurí
dicas en que se apoya para adoptar su decisión. sin
entrar a debatir cada uno de los preceptos o razones
jurídicas alegadas por la parte (STC 146/1990).

Pues bien, aplicando esta doctrina al caso que nos
ocupa. procede desestimar el amparo. En efecto. el hoy
demandante motivó el recurso de apelación alegando,
en esencia, que el fallo de la Sentencia de instancia
era excesivamente escuetO. ya que se había omitido cual
quier referencia a los perjuicios económicos ocasionados
como consecuencia del accidente de circulación. Ahora
bien, es de observar que en el escrito de conclusiones
provisionales del recurrente se solicitó una indemniza
ción conjunta de 25.000.000 de pesetas por secuelas
y daños y perjuicios. Por tanto. no se diferenció clara
mente lo que el entonces apelante solicitaba en concepto
de daños y perjuicios de lo pedido en concepto de secue
las del accidente, así como la cuantía por uno y otro
concepto. Y la Sentencia de instancia únicamente le otor
gó una indemnización de 5.000.000 de pesetas por las
secuelas del accidente. sin hacer expreso pronuncia
miento de lo pedido por los daños y perjuicios.

La Sentencia de apelación. por su parte, desestimó
el recurso «en cuanto a las indemnizaciones concedidas
a Antonio Martín Guerra.. por considerar que ante la
parquedad de la Sentencia recurrida -que se juzga «ex
cesiva..- faltan bases rebatibles en tal concepto, tenien
do en cuenta el principio de libre apreciación e inme
diación de las pruebas practicadas ante el Juez a qua.
Con dicho razonamiento, aunque conciso, la Sala ha
expresado el motivo que justifica la desestimación del
recurso de apelación formulado por el demandante en
amparo, que no es otro que no puede alterar la indem"
nización fijada por el Juez de instancia al carecer de
elementos suficientes para ello. poniéndolo en relación
con los principios de inmediación y valoración de las
pruebas. Encontrándonos por consiguiente, ante una
resolución fundada en derecho y satisfaciéndose de esta
manera el derecho a la tutela judicial efectiva consagrado
en el arto 24.1 C.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIOAO QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
OE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Antonio Martín
Guerra.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dada en Madrid a dieciocho de mayo de mil nove
cientos noventa y tres.-Luis López Guerra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Julio Diego González
Campos.-earles Viver P~Sunyer.-Firmados y rubricados.

15939 Sala Primera. Sentencia 166/1993. de 20 de
mayo. Recurso de amparo electoral
1.564/1993. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias. que deses
timó recurso contencioso electoral contra
Acuerdo de la Junta Electoral que. en pro
cedimiento de ejecución de Sentencia. del Tri
bunal Supremo. declaró al recurrente incurso
en causa de inelegibilidad. Supuesta vulne
ración de los derechos a la tutela judicial efec
tiva y a participar en los asuntos públicos.

.
La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues

ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz VillaIón, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral núm. 1.564/93.
interpuesto por don Dimas Martín Martín, representado
por don José Pedro Vila Rodríguez, Procurador de los
Tribunales, bajo la dirección letrada de don José María
Stampa Braun, contra la Sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias de 14 de mayo de 1993, ha comparecido
el Procurador de los Tribunales don Roberto Primitivo
Granizo Palomeque. en nombre y representación del Par
tido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Español
(P.S.C.-P.S.O.E.) y ha sido parte el Ministerio Fiscal. siendo
Ponente el Magistrado don Rafael de Mendizábal Allen
de, quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. El 15 de mayo de 1993 tuvo entrada en el Regis'
tro de este Tribunal un escrito de don Dimas Martín
Martín, en el cual se interpone recurso de amparo contra
la Sentencia de la que más arriba se hace mérito. "En
la demanda se nos dice que la Junta Electoral Provincial
de Las Palmas. en Acuerdo de 10 de mayo de 1993.
excluyó de la proclamación de candidatos al Senado
al hoy demandante en amparo por considerarlo incurso
en causa de inelegibilidad. y tras haberle concedido un
plazo de subsanación de la irregularidad. El mencionado
Acuerdo se basa en que la Sentencia firme de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo de 12 de marzo de 1993.
recaída en la causa especial 60/91. condenó a don
Dimas Martín Martín a la pena de dos meses de arresto
mayor, con la accesoria de suspensión de cargo público
y derecho de sufragio durante dicho tiempo. así como
a la pena de inhabilitación especial para cargo público
y derecho de sufragio activo y pasivo durante seis años
y un día. Posteriormente. el Tribunal Supremo ordenó
la ejecución de las penas. fijando el 28 de abril de 1993
como dies a qua de la pena accesoria de suspensión
de cargo público y derecho de sufragio, y el 26 de junio
de 1993 como dies ad quem de finalización de la con
dena, mientras que la pena de inhabilitación se extiende
entre el 28 de abril de 1993 y el 28 de abril de 1999.

La Junta Electoral, teniendo en cuenta que las causas
de inelegibilidad no son solamente las listadas en la
L.O.R.E.G.. sino también las que se derivan de la legis
lación penal (SSTC 80/1987 y 158/1991), considera
que el recurrente está incurso en la causa de inelegi-


